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próximo pasado (~Boletin OEcial del Estado,' de 2B do marzo
siguiente) ,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lisla pro
visional de admitidos y excluidos al concurso~oposíción con
vocado, en turno libro, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de "Lengua inglesa" de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universiditd de La' Laguna, constituidn por
los siguientes seilores:

Admitidos

Doña Gud¡:'ha J Rodnguez Sanchez (D. N. L 42.6185.'3'1).
Don Fernando Senano Valverde (D. N. L 2:3AB~,984J.

Excluídos

t.ificados de Cent.ros ext.ranjeros sill traducir, que no están ex
tendidos por el Rector, ni se han legalizado.

Don Pedro Jesús Marcos Pér.cz iD. N. I. 11.990.329), prcwn
ta informe de la Junta dE' Directo'-es de Departamento)' HO

de la Junta de Facultad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de junÍG de 1974.-EI Director gelwral.-·P. D., el

Sü5aírecf:or general de Personal de Universidades, Francisco
Arance Sánchez.

Sr. Sllbdire:::tor gelH'rnl de Personal de Univel-sidaJes.

ADMINISTRACION LOCAL

Por el presente ~e hRce público. para general conocimiento,
que, por error involuntario, se omitió a don Francisco Malina
Carrillo como opositor admitido, por acuerdo del oxcelentísimo
Cabildo en sesión celebrada el 24 de febrero último, para tomar
parte en el concurso-oposición para proveer en propiedad dos
plaz...'ls vacantes de Delineantes dI;;) esta excelentísima Corpo
ración.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de junio de HI71.--El Secretario.
I.eopoldo de la Rosa Olivera.-Visto bueno: El Presidente. Ra
fael Clavija Garda.·-5.626-A.

Don Antonio Garn.ica Silva fD. N. I. 27.588,:mOl, la declara
ción de que reúne los requisítos la hace en hoja scpamda y sin
la firma del peticionario.

Don Secundino E. Villoría Andréu (D. N. L 35-492.228), no
acompaña escrito de presentación con el informe de la Junta
de Facultad.

Don Antonio Fernández Garda (D. N. I. 10.309.9441, no acom
paña es::rito de presentación con el informo de la Junta de
Facultad y no adjunta el certificado de función docente o in
vestigadora.

Doña Sara Barceló Luqué (D. N. 1. 2.472.7381: No enumera ca
da uno de los requisitos Que reúne de los relacionados en la Or
den de convocatoria; no acredita tres cursos de función docente
o investigadora; acompaña fotocopias sin compulsar de certi
ficados de Centros extranjeros sin traducir, que no están expe
didos por el Rector ni se han legalizado, y adjunta fotocopia
sin compulsar del certificado de función docente Bn la Univer
sidad de Salamanca.

Don Aquilino Sánchez Pt"rcz (D. N. 1. :i8.70:UifL5): No RcredHa
tn;s cursos de función docente Q invcsiígadora; )' acompai1a ccr-
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III. Otras disposiciones
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Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi·
nanciera.

Ilrnos. Sres.: Vista. la correspondiente Orden del Ministerio
de Industria de 3 de mayo de 1974 por la que se declara a las
Empresas que se relacionan en el anexo de la misma com
prendidas en la zona de preferente localización industrial de
Cácer0s,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Téc
nica del Departamento, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

i>e conceden a las Empresas relacionadas en el anexo de la
Orden del Ministerio de Industria de 3 de mayo de 1974, por la
que se resuelve la segunda fase del segundo concurso, convo
cado por Orden de dicho Departamento de 31 de enero de 1973,
los mismos beneficios fiscales y subvenciones concedidas por
Orden de esto Ministerio de 22 de abril de 1974 ( ..Boletín Ofi
cial dól Estado~ de 20 de mayo de 1974) al resolver la primera
fase del citado concurso, conforme a los grupos en que han si
do clasificados y en la forma y cuantía que figura en el anexo
de concesión de beneficios de la disposición últimamente citada.

'1.0 que comunico a VV. U. para su conodmiento y efectos
Dios guarde a VV> II. muchos años. .
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsocrctano de Ha

cienda, José López-Muñiz González-Madroi1o.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se con
cede a la Empresa ..TerpeL, S. A.,., los beneficios
fiscales previstos para la acción concertada, sector
piel.

I!mos. Sres.: Con fecha 29 de marzo de 1974 suscriben y for
malizan Acta de Concierto, Sector Piel, el Ministerio de In·
dustria y la Empresa ..Torpel, S. A .... de Madrid,

La mencionada acta se susaibe en aplicación del art.iculo 46
del texto refundido de la Ley de Il Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, aprobado por Decreto 90211969, de 9 de mayo,
y. de acuerdo con las Ordenes de la Presidencia del Gobierno
de 22 de agosto do 1964 y del Ministerio de Industria, de 15 de
septiembre de 1964 y 21 de octubre de 1972.

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7."
de la Orden ministorial de 15 de septiembre de 1964 y Orden
ministerial de 21 de octubl>e de 1972, y do conformidad con la
proplwsla formulada por la Secretaria General Técnica, tiene
a bien disponer:

Se concede el del'echo a la libertad do amortización durante
un quinquenio, en los términos previstos en la Orden ministe
rial de 27 de marzo do 196,'5, para el equipo productivo de la
Empresa concertada .Terpol, S. ~.».

Lo que cOll'\\.lnico a VV. IJ. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años;
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Muñiz GonzálBz·Madroño.

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de EconOnlia Fi
nanciera.
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